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Unidad de Transpa rencia,
Acceso a Ia lnformacién Pública
y Protección de Datos Personales

Exped iente N úme ro : HT EIC GTI PD PISAI P/g¡m/9020

No. Folio INFOMEX: 00364920

Asunto : AeUerde denesativa.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

TENOSIQUE TABASCO, A 24 DE MARZO DEL 2020..

VISTOS: Para atender mediante AGUEBDO DE IIEGAMA; la Solicitud de Acceso a la lnformación
Pública, realizada vía electrónica el día 09 de marzo de 2020 a las 00:12 hrs., y se tuvo por recibida
con fecha 09 de Ea¡z.o de 2020, y registrada bajo el número de expediente
HTEICGTIPDP/SAIP/040/2019. en la que solicita lo siguíente:

,COPIA EN VERSIÓN ELECT.RÓNICA DE tAS FACTURAS QUE AMPARAN LA COMPRA DE VEHíCUTOS NUEVOS

DU8ANTE LOS AÑOS 2019 Y 2020.". (S¡C).- - - -

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: "NINGUNO"

ACUERDO

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 21, 113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la informacién sglicitada
SE ACUFRDA COMO NEGATIVA como manda el Gomité de Transparencia en su acta v acuerdo
de fecha 24 de marzo de 2020 con número HTE/CGTAIPDP/ACT/016/2020.- -

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante GUSTAVO FEREZ ROJAS. presentó su solicitud de acceso a
la información por la vía electrónica denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio
conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
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Tabasco.

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148 puede ínterponer dentro de los 15 hábiles
siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través
RECURSO DE ante el lnstituto Tabasqueño de Transparencia
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de su representante legal,
y Acceso a la lnformación

no corresponde con la

{atle 21 S/N. Col eentro
Tenosique, Tabasco. lv1éxico C.P 86901
Teiefono (934) 34 2 50 50 Ext: 146

transparencia@tenosique.gob.rnx
www,tenosique-gob.mx

Pública, que la lnformación entregada es incompleta o
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requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de
entrega.-

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco

NOTIFIQUESE, tal como Io señala el solícitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el
presente asunto como total y legalmente concluido.

ASí LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESo A LA
INFORIVIACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. CARTUEN LANDERO
GOMEZ.

ACUERDo DE srMpliFrcACróN REGULAT.RTA 
'ARA 

EL rRÁMrr' DE LAs sorcrruDEt ;i^F$qF#fi¡ro¡r,¡ncrói.l púBU.A, GESToNADAS A rRAVÉs DEL srsrEMA TNFoMEX-
TABASCO. Es prgcedente que los acuerdos y la información generada por los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denomlnado PLAÍAFORMA

1y' documentos creados en procesadores de textos. deberán contener las medidas de seguridad que el Suieto Obligado determine para garantizar la ¡ntegridad de su texto. Los
Sujelos Obligados son responsabies de actuar conforme a los principios y bases señaiados en la Canstitución Federal, Ia Constitución Local y los ordenamientos correlat¡vos,
obseryando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa,-
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Calle 21 eentro
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U nidad de Tra nspa renc¡a,
Acceso a Ia lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

Expediente Número: HTE/CGTIPDPISAIP/o4o/zozo
No. Folio INFOMEX: oo16¿9zo

Asunto: ACUERDO DE DISPONIBILIDAD VERSIÓN PÚBLICA
UNIDAD TRANSPARENCTA y ACCESO A LA TNFORMACIÓN DEL AYUNTAMTENTO DE TENOSTOUE TABASCO, A z¿ DE
MARZO DEL zozo.

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo DE DISPONIBILIDAD DE VERSIÓN PÚBLlCfu la Solicitud de Acceso a la

lnformacién Pública, realizada vía electrónica el día oq de Ma¡zg del zozo a las oo:rz hrs, y se tuvo por recibida con fecha
gq de Marzo del eozo, y registrada bajo el número de expediente HTEfCGTIPDPISAIP/o¿olzozo, en la que solicita lo

siguiente:

"coptA EN vER§lÓN ELECTRÓNrcA DE IAS FACTURA§ QUE AMP.ARAN LA COTqPRA DE VEHíCULOS f\¡UEVO§

DURANTE LOS AÑOS

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACION DE LA INFORMACIÓN:"NINGUNO"-
ACUERDO

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 7-24t 7-43t de [a Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible en VERSIÓN
PÚBLICA. así comp lo ordena el Comité dg Transparencia Número de Acta: HTEIUTAIPDPIACT/qIEEeg

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante GUSTAVO PEREZ ROJAS presenté su solicitud de acceso a la información por la

vía electrónica denominada sistema INFOMEX/ notifíquesele por ese medio conforme al artículo r3z de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Tabasco, en su artículo r48 puede interponer dentro de los r5 hábiles siguientes a la notificación del presente
acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el lnstituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, cuando considere que la lnformación entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de

entrega. -

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique,

tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación Púb o de Tabasco

NOTIFIOUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su opo idad archívese el presente asunto como
total y legalmente concluido.

ASi LO ACORDÓ Y FIRÍVIA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
ÚgLIcn DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSTQUE L.I.lCARIVIEN LANDERO GOMEZ.
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ACUERM DE SIMPLI¡!CACION iEGULATOR]A

Calle 21 S/N,Col. Centro
Tenosique, Tabasco. México C.P. 86901
Telefono (934) 34 2 5O 5O Ext: 1 46
transpareñcia@tenosique.gob.rnx
ww\¡r.teñ 6sique,gob.rnx
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TENOSIQIIE, TABASCO, A 23 DE MARZO DEL 2020.

OFICIO NO. MTE/DA/2 5 7/2020.

ASANTO; EL QUE INDICA

r.'l A''v-
O ¿ ATENTAMENTE:

L.I.A. CARMEN LANDERO GOMEZ
Trtular de la Unidad de Transparencia
Acceso a la Información Públtca Y
Protección de Datos Personales.

PRESENTE;

En referencia a su notificación HTHpRE/UTAIPDP/OFICIOS/040/2020, con respecto a la solicitud presentada

por la c. GUSTAVO PEREZ ROJAS con número INFOMEX 00364920, en la cual se solicita lo siguiente:

"COPIA EN YERS'Oil ELECTRONICA DE LAS FA CTURAS QUE AMPARAN LA COMPRA DEVEHICULOS

NUEVOS DURANTE IOSAÑOS 2019 Y 2020."

por lo antes expuesto le notifico que las facturas para el año 2019 fueron del recurso ejercido del FORTASEG,

con respecto a esta información se adecúa al supuesto previsto en las fracciones l, lV, Xlll y XVll del artículo

121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, por lo que se

considera en Reserva Total.

eue para el año 2020 se adquirió un vehículo por lo que se envía la factura, pero al contener información

confidencial como son: No, De serie del auto, Clave vehicular y Tipo de motor, datos que deben considerarce

susceptibles de protegerse por encuadrar dentro de las hipótesis contenidas en el artículo 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, mediante el proceso de clasificación

de información.

Por el punto antes veftido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que autorice la Reserva Total

de la facturas del año 2019,y autorice la generación de la Versión Publica de la factura para el año 2020 con

la precisión de que elementos en concreto se testaran, quien para ello en su elaboración observara a cabalidad

las previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y desclasificaciÓn de la

lnformación, así como para la ElaboraciÓn de Versiones Publicas.

Sin otro particular, reciba un Cordial Saludo.
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C. Susana huerta.

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 86901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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Tenosique Tabasco. México C.P. 86901

Teléfono (934\342 50 50 Ext: 146

Tra nsparencia @tenos¡q ue.Fob.mx

Wwww.tenoslo ue.sob.mx
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EXpEptENTE pE RESERyA NUMEBO 005/2020

En la Ciudad de Tenosique, Tabasco siendo las l1:00 horas del24 de Marzo del
año 2020, en cumplimiento a lo establecido en I

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, se
encuentran reunidos en las oficinas que ocupa la Unidad de Transparencia del
Ayuntamiento de Tenosique; el Contralor Municipal y Presidente del Comité de
Transparencia C. Alejandro Salvador Vela Suárez, C. Víctor Manuel Mendoza
Blancas, Director de Asuntos Jurídicos e lntegrante del Comité de Transparencia,
C. José Luis Cerón Villasis Director de Finanzas e lntegrante del Comité de
Transparencia para a efectos de llevar a cabo el Quinto Acuerdo de Reserva del
ejercicio 2020 del Comité de Transparencia.

VISTOS. Para resolver la solicitud de clasificación de la información de acceso
restringido en Ia modalidad de reserva, correspondiente al "Expediente que
contiene las 2 Facturas que amparan la compra de vehículos en et año 2O1g
con recursos del FORTASEG''. Con base en los siguientes.

ANTECEDENTES

Út*lCO. Con fecha 23 de marzo de 2AZA, mediante el oficio ntlmero
MTEIDA/21712A2A, se recibió la solicitud de reserva de información por parte de
la C. Susana Elizabeth Alonso Huerta, Directora de Administración en la cual
peticiona se convoque a sesión del Comíté de Transparencia del Sujeto Obligado
para efectos de q ue confirme la solicitud del acuerdo de reserva del "Expedienúe
que contiene las 2 Facturas que amparan la compra de vehieulo* en el año
2019 con recursos del FORTASEG". La anterior solicitud obedece a que la
citada información se adecúa al supuesto previsto en la fracción Xlll del articulo
121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Tabasco en relación con el precepto 110 de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Fublíca.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique
Tabasco, es competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones
que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares
de las áreas administrativas de los Sujetos Obligados de conformidad con Jo

establecido en el artículo 48 fracción llde la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Que los artículos 3 fracción XVl, 50 fracción Vll, 109 segundo
párrafo y 121fraccién XVI de la Ley de Transparencla y Acceso a la lnformación
Pública, señalan:
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Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabasco

Artículo 3. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

xvl. lnformación Reservada: La información que se encuentra
temporalmente sujeta a alguna de las excepciones prevístas en esta Ley.

Artículo 50. Las unidades de Transparencia tendrán las siguientes
facultades y Obligaciones:

vlll. verificar, en cada Ga$o, que la información solicitada no esté
clasificada como reservada o confidencial.

Artieulo {09. Los documentos clasificados como reservados serán
públicos cuando:

La informacién elasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por
un lapso de cinco año§, tratándose de la información en posesión de los
Sujetos Obligados en esta Ley. El periodo de reserva correrá a partir de
la fecha en que se clasifiea eldocumento. Esta será accesible al público,
aun cuando no se hubiese cumplido elplazo anterior, si dejan de concurrir
las circunstancias que motivaroñ su clasÍficación a juicio de los sujetos
Obligados o previa determinación del lnstituto.

Articulo 121. Para efectos de esta Ley, se considera información reservada
la expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno
de los sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en
la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la información
procede cuando su publicación:

XVl. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la
estabilidad financiera y económica del estado y los municipios;

TERCERO' Que, del estudio realizado por los integrantes del Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, a la solicitud de
reserva de informaciÓn formulada por la Directora de Administración, se obtiene
lo siguiente:

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de
reserva total, el del "Expediente que contiene las 2 facturas que amparan la
compra de vehículos en el año 2A19 con recursos del FORTASEG',. En virtud
de encontrarse en Ia hipótesis prevista en Ia fracción Xlll del artículo 121 de la
Ley de Ia matería en relación con el precepto 1 10 de la Ley General del Sístema
Nacional de Seguridad Publica, en los siguíentes térmínos:

materia de seguridad pública que se otorga a tos municipios t 
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